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AO^fe«*ENCÍA importaste PRECIO »¡¿ SUSCrí.t-C-.-.K TARIFA de inserciones
_*—l»J«, ordena* jañónelos qat harán de Insertara» en loa

í_niaOrteiau-s se han de mandar a! Jcf* Político respectiv-..
ier **7*conducto a. pasaran á los editores de los mencionad»

Ctntros oficiales.
—

En esta capital, llevado í domicilio, 2,50 peseta»
mensuales; fuera de etls, 3,60 ai mes, 10,50 ai trimestre, SI al semestre y
42 por un año.

Anundos oficíale:
fraedón . pago, línea o

(Real arden de S da) Abrilde 185!.;
iOHea»J^eO<>«W>«d|aiaj^xe-pt«T_ -omlagea.

Particulares.
—

En esta capital, llevado á dor_ti:;¡ío, 3 pesetis mensua-
les y fuera de ella, 4 almes, \%al trimestre, S*a _', y (8 al añe.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adínl a de! Bolbtík,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta- csplua, directamente per

medie de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en 'etra de fácil cobro.

0,50 peseta»

ídem particulare; línea o fracción. .. i,00 »
CINAS^ELIGROS, 3, entresuelo den

Btklefono
BwCE y DE TRES A SE

Sísisps suelto, 50 céntimos.DH D

Parte oficial los Establecimientos, Médicos, Veterinarios
y demás personas que se estime convenien-
te para ilustrar a la Diputación sobre el
asunto.

A petición d<iSr. Goitia queda sobre la
mesa Ja Memoria y reJación de los acuerdos
sdoptado por este Cuerpo en el período
comprendido desde 14 de Julio a 30 de
Septiembre ú'tmos.

ElSr. Seria ceiebra su coincidencia con
el Sr. Liasen, y añade que de haber tenido
conochr.ie to de sus propósitos, no hubiera
forasuiado la preposición, queestá inspirada
en un gran espíritu de justicia.

,Quedi tsmada en consideración, anun-
ciánd ¡se qie pasará a la Comisión de Be-
neficencia para su estudio y dictamen.

Se Ice la siguiente proposición:
. «Ai convocarse a las oposiciones para
Mcdicos de guardia de nuestros hospitales,
el séaor D-cano del Cuerpo Médico kifor-
mó ser precisos seis Médicos supernumera-
rios de «uardia, con cuyo criterio se mos-
tró conforme esta Corporación , y como
quiera que actualmente algunos de lo< Mé-
dicos supernumerarios han ascendido a
Médicos de guardia, son de opinión los
Diputados que suscriben que se anuncien
las oposiciones para cubrir las vacuntes
ocurridiS.

S. M. el Key I«. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Peina Doña Victoria Eugenia,
Sus Alteza? Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante sal

De igual oenericlo disfrutan las demás

Se aprueba el dictamen.
La Diputación acuerda que lamoción del

Sr. Fernández pase alas Comisiones respec-
tivas para que estudien el asunto y emitan

RUEGOS Y PREGUNTAS

Se da cuanta te la siguiente proposición
«Los Diputados que suscriben, recogien-

do las quejas formuladas de que los niños
nacido? en la Osa de Maternidad y que, al
ser dadas de a'ta ls madres salen con ellas
sus hijos, sin haber usado para nada la In-
clusa, figuran eu los libros de esa citada
casa-cuna, t'enen él ho; or de proponer a la
Excelentísima Diputación que tan sólo se
llevepor dicha Casa de Maternidad un li-
bro, en el cual figure el nacimiento del ni-
ño; pero nunca' que conste como asilado en
la Inclusa, puesto que ni es cierto ni debe
serlo así, porque raás tarde, cuando preci-
san de documentos que identifiquen su na-
talicio, tienen que recurrir a la tan dicha
Inclusa, como si de ella procediesen, locual
si no es deshora oso, porque hijos legítimos
ingresaron por el toíno, se presta á colocar
en entredicho el honor de la madre, y por
elbuen nombre del honor de las mujeres
de la provincia de Madrid estamos también
obligados a vigilar.

dictamen

Augusta Real Familia.
Se apiueba d dictamea preponiendo se

acceda a la instancia de D.Manuel Guija-
rro Teresa, autorizando el prohijamiento
de la expósita Carmen, con dependencia de
la Inclusa.

personas de \u25a0•

Gobierno civil
—_—»

Fomento.
—

Ferrocarriles.

Hallándose epositados hace más de un
año en los almacenes de la Compañía de
los ferrocarr les de Madrid a Cácéres y Por-
tugal y del Oeste de España varios efectos
que no h \u25a0 n sid . reclamados oor sus dueños,
«elesinv.ta por medio del presente anuncio,

a fin de que en el p'azo de treinta días se
presenten a recógelos; en la inteligencia
qué, si dejasen de hacerlo, se procederá a
su venta en pú^ ica subasta, de acuerdo con

Se da cuenta del dictamen proponiendo
Ja aprobación de la primera parte de lamo
ción relativa a que se interese del Ministe-
rio de Gracia y Justicia, o al de Goberna
ción, en su caso, concedan los medios ne-
cesarios para que las Juntas locales desplie-
guen el mayor celo y vigilancia en la misión
que Jes está encomendada respecto de los
niños externos de la Inclusa; y que se so-
meta a estudio de la Presidencia de esta
Comisión y Diputados Visitadores, para
que informen con urgencia el segundo ex-
tremo de la referida moción, o sea que,
además del Director del establecimiento,
intervengan en el historial de los niños ex-
pósitos la señora Superiora y Visitadores de
la Inclusa.

La práctica ha demostrado que es prefe-
rible celebrar frecuentemente oposiciones,
seleceionando así el personal Médico.

Como consecuencia de lo expuesto, los
que suscriben esperan que a la brevedad
posible y de acuerdo con el Decano y pre-
vio informe de la Comisión de Beneficen-
cia, se acuerde convocar la celebración de
las oposiciones en análoga forma a las últi-

le determinodo en as disposiciones vigen-
tes; y a tal electa se señala el día 16 de
Marzo próximo venidero, a las once de la
mañana, p¡ra H.var a cabo dicho acto, que
tendrá lugí nilocal de costumbre.

Lo qHe se anuncia al público para su co-
. nocimiento y efectos correspondientes, pu-

diendo las personas que deseen interesarse

Así lo esperamos de nuestros compañe-
ros de Diputación por ser de estricta jus-

maréente efectuadas
El Sr. Pi y Arsuaga, en nombre de la

Cossisión, manifiesta que el dictamen ha
venido equivocadamente y loretira.

Se aprueban los dictámenes proponiendo
la devolución de fianza a D.Balbino García
Loro, contratista de los acopios de piedra
para conservación del firme del camino ve-
cinal del Puente de Vallecas al Barrio de
Doña Carlota y camino de Yeseros, por
haber terminado su contrato. sin responsa-
bilidad.

ticia Palacio de la Diputación, a 2 de Octubre
de 1916

—
Pablo de Bergia.— Arturo Soria

y Hernández.»
Palacio de Ja Diputación, '14 de Octubre

de 1916.— Pablo de Bergia.—Arturo Soria
y Hernández.»en esta subasta pasar a ver los efectos que

deben véndese, lo; días 13, 14 y 15 de
Marzo, d< a lascatoree.

Madria, 24 i-Enero de 1917.
El Gobernador,

Alejandro Rosselió.
(Núm. 4a"

-_^>

_
» \u25a0\u25a0 1 „

ElSr. Soria dice que se trata de asunto
prejuzgado ya con el informe que en su día
emitió el dictamen del Cuerpo Médico y
con el acuerdo adoptado por la Diputación,
por lo cual estima conveniente la celebra-
ción de convocatoria para oposiciones del
Cuerpo Médico con frecuencia, aunque el
número de Médicos que ingrese en ada
oposición sea menor, p a ra obtener por

ElSr. Soria apaya la proposicióa, que
dice ha sido motivada por ua caso que ha
llegado a su conocimiento y que 00 tiene
relación alguna niestá inspirada por ningu-
na campaña ni preocupación de ninguna
clase

ttL-JL-Llasera felicítase d_ la nr«Pnt3.;An

Ídem la aprobación de la liquidación i

las obras ejecutadas en lascarmerasj
vinciaies de Alcalá de Hc_____________

delfrptíí n provincial a proposición, q
na que estimaba

se refiere a un pro-
bable resolver

res a y q

>r Dae i efe
oración, a 'cu

Sesión de l4 de Octubre de 191 6
Ajalvu,por Vicálvaro

US1ÓN.)
oaio González. sa i

\u25a0' Hl se suma digno de estu- avor e 908,33 P^e
tO lo piop •r. Fernánde: Id rn íd. de las

C
Resolver d

e no so pue es Je la g<

ornen sienio oiíe \u25a0

preciso \u25a0
pu t; s
que vca 1 s , ras inconvenientes,

f consultando el asunto con las Superk ras de

tes; pas o la pro- del Olmo, Morata
Santos de la Humosa, ejec

Ipidll_
tu. a

e pre

saldo a su favor de 180,19 pesetas Iposición Iapareciesen las causas que lo impedían, in-
oes
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gresasea estas niñas en el referido estableci-
miento. El acuerdo fué confirmado por el
señor Gobernador, y por eso ahora pregun-
ta si se ha eufipddo tste acuerdo.

para conocer dalcance y consecuencias que
pueda tener para el Hospital provi&tial la
prolongación de la calle de Argumosa,
acordada per el Ayuntamiento de Ma-
drid.

basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

corriente, y hora de las doce de la _jagato
por si tuviesen que hacer alguna redan,1'
ción; apercibidos de que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que hubie/lugar. eEl Sr. Zam brasa estima muy razonadas

las observaciones del Sr. Bergia, y en nom-
bre propio y en el de su .compañero de vi-
sita manifiesta que en las primeras vacantes

que haya en el Asilo ingresarán las referi-
das niñas.

El Sr. Borrega dice que en el período
anterior recogió la denuncia que se hizo en
la Prensa respecto a la desaparición de un
expósito de la Inclusa, y entonces se acordó
que el Sr. Llasera instruyera un expedien-
te. Como ya ha transcurrido algún tiempo,
ruega al Sr. Llasera dé cuenta del estado en
que se encuentra.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servidos pro-
vinciales y municipales.

Galapagar, a 20 de Enero de 1517
El Alcalde,

Jerónimo Alberquilla.
P. S. M.,

ElSecretario,
Juan PolíaMadrid, 25 de Enero de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

ElSr. Bergia, en su deseo de que esto

ocurra a la mayor brevedad posible, anun-
cia que, según sus noticias, existen dos va-
cantes, una que ha ocurrido anteayer por
haber sido recogida en el Hospicio por su
madre, y otra que ha sido sacada del Asilo
con licencia por su madre y que ha sido
dada de baja después.

(Núm. 457.)

ElSr. Llasera agradece la pregunta, ya
que él espontáneamente no podía hacerlo
por tratarse de un asunto delicado en el
quiconviene guardar el secreto hasta ter-

(Núm.. 459.) (E.-40.) Don Jerónimo Alberquilla Luis, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Gal*

Bota Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 19 del corriente, apro-
bar los pliegos de condidones de la subasta
que intenta celebrar para. contratar el su-
ministro de géneros con destino a la con
fección de vestuario y reposición de camas
y ropas de los acogidos en el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma, durante el

Hago sabsr: Que habiendo sido coa.
prendido en ol alistamiento verificado ea
esta localidad para el reemplazo del Ejérci-
to del año actual, conforme al núaur»
quinto del art. 34 de la Ley, el mozo Fran.
cisco Javier Gonzá ez Fernández, hijo di
Paulino y Julia, uno y otro en ignorad»
paradero, se cita a estos interesados para «i
acto de la rectificación, que tendrá lugar
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capit,.
lar, el día 28 del mes corriente y hora dt
las doce de la mañana, por si tuviesen que
hacer alguna reclamación; apercibidos de
que, de no comparecer, les parará el per.
juicioa que hubiere lugar.

pagar.

minarlo
El Sr. Zambrana declara que si existen

esas vacantes, dispondrá el ingreso.
La Diputación así lo acordó, previa la

justificación reglamentaria.
ElSr. De Carlos dice que ha llegado a

sus manos un- publicación de la clase mé-
dica, en ia que el Profesor de la Beneficen-
cia Sr. Hernández Briz inserta un notable

Recuerda que en las últimas sesiones del
período anterior se le encomendó la ins-

trucción de un expediente para averiguar
el paradero de un niño de la Inclusa; co-
menzó a realizar las gestiones necesarias
para la investigación de los hechos, gestio-

nes que no puede exponer; pero si decir
que son más extensas y copiosas que las re
cibidas en elsumarioque también porei mis-
mo hecho viene instruyendo el señor Juez
del distrito de la Inclusa.

ano 1917.
Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretaría dá
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, do-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas redamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presenten.

estudio, en forma muy clara y práctica, so-
bre la estancia de los niños en la Inclusa, y
expone las mejoras llevadas a cabo en el
Establecimiento gracias al celo de este se-
ñor, al de la Diputación provincial, al de la
Junta de Damas de Honor y Mérito y al de
laSuperiora del Establecimiento, como es
la instalación de la sala de niños de pecho,
el Laboratorio y otra porción de ventajas
allí obtenidas, así como también da una ex
plicación de lo que son el Colegio de la Paz
y el Asilo de las Mercedes, ycomo esto vie-
ne a desvanecer algunas sombras, conviene
que la citada publicación pase a la Bibliote-
ca para que sirva de ilustración, ypropone,
además, que se den las grcias al Sr. Her-
nández Briz por el cariño que demuestra

El señor Presidente advierte que cree no
es ocasión de dar conocimiento del expe-
diente Galapagar, a 20 de Enero de 1917

El Alcalde,
Jerónimo Alberquilla.

ElSr. Llasera dice que se limita a con-
testar a una pregunta que se le ha hecho.

Añade que para terminir las investiga-
ciones necesitaba cococer las manifestacio-
nes de un recluso que se halla en Burgos,
y como no se autorizó su traslado a esta
Corte, se dirigió a aquella capital para reci-
bir declaración al expresado recluso, y las
manifestaciones de éste han aportado al
expediente algunos datos interesantes.

P S. M„
El Secretario,

Juan Polía

Loque se anuncia alpúblico en cumpli-
miento a lo dispuesto en dart. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

(Núm. 450.)

VILLAREJO DE SALVANES
Censurada por el señor Regidor Síndico

y fijada por el Ayuntamiento la cuenta de {

fondos municipales "del ejercicio y pretil- k
puesto de 1916, se encuentra expuesta- 1
público por término de quince días, ea li
Secretaría del Ayuntamiento, durante cuyi

plaza puede ser examinada por cuantas per-
sonas lo deseen, y formular por escrito 1»
reclamaciones que tengan por convenien?.

Hoy sólo pende su terminación de unas
investigaciones policíacas que no es dable
realizarlas a la Diputación, no obstante lo
cual, cree se encontrará el medio de reaíi
zarlas para llegar al findel expediente.

Madrid, 25 de Enero de 1917.
|E1 Secretario,

Mf^Ruano.\u25a0(E.-38.)

hacia e! Establecimiento
La Diputación acordó dar las gracias al

Sr. Hernández Briz por el folleto que ha
escrito en favor de la Inclusa de Madrid y
el servicio que con ello presta a la Diputa-
don, y dispuso que el citado trabajo pase
a la Biblioteca de la Corporación.

(Núm. 460. )\u25a0

Secreteria!^^e20cla_o27De otro expediente relacionado con la
Inclusa ya se ha dado cuenta a la Comisión
provincial, y en breve espera tendrán cono-
dmiente de él los señores Diputados.

En cumplimiento de lo acordado por el
Excelentísimo Ayuntamiento en sesión de
19 del actual, se abre concurso libre para la
explotación del solar números 11y 13 de la
calle de Postas, con vuelta a la de San Cris-
tóbal, con sujeción a las condiciones que
constan en el expediente que se halla de
manifiesto en el Negociado 2.' (Hacienda)
de esta Secretaría, durante quince días, a
contar de la feeha de este anuncio, y horas
de o ce de la mañana a ana je la tarde.

Villarejo de Salvanés, 24 de Enero :¡

1917.El Sr. Sanz Matamoros dice que en un
periódico de la mañana ha leído una cosa
que tiene importancia para la Diputación,
referente al acuerdo adoptado ayer por el
Ayuntamiento respecto a la prolongación
de la caite de Argumosa, y como esto pu-
diera afectar a ciertas dependencias del
Hospital povincial, pide a !a Diputación
acuerde que el señor Presidente se entere
minuciosamente de lo que ocurre sobre el
particular y, si es preciso, entable el opor-
tuno recurso para que el Hospital provin-
cial,que tantos beneficios reporta, no sólo
a los pueblos de Madrid, sino de España
entera, no sufra perjuicios de ninguna dase.

ElSr. Borrega agradece las explicaciones
que le ha dado el Sr. Llasera.

El Alcalde,
Fabián Alcázar.

.Yno habiendo más asuntos de que tratsr
se levantó la sesión, extendiéndose la pre-
sente acta, que firman el señor Presidente
yDiputados Secretarios, que certifican.— El
Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los Di-
putados Secretarios, Pablo de Bergia y Ga-
briel López Olías.

(Núm. 452.)

VALDEMANCO
Formadas ycensuradas debidamente 1-

cuentas municipales de esta localidad, co-
rrespondientes al pasado año 1916, se ea
cuentran de manifiesto al público, en la

Secretaría de mi cargo, por término i*
quince días, a los efectos determinados per
el art. 161 de la vigente ley Municipal.

Valdemanno, 24 de Enero de 1917-

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 25 de Enero de 1917.
I El

HFrancisco Ruano.

Ayuntamiento de madrid
(Núm 461.) ElSecretario del Ayuntamiento,

Antonio Martínez.Elseñor Presidente entiende que lodicho
por el Sr. Sanz Matamoros es algo que toca
muy de cerca a ia Diputación y, por tanto|
ésta debe tomar sus medidas patB

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 19 del corriente, aprobar
los pliegos de condidones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el suministro
de géneros con destino a la confección de
vestuario y reposición de camas y ropas de
los acogidos en la Escuela-Albergue de Ni-
ños abandonados, sita en Alcalá de Hena-
res, en daño 1917.

(Núm. 458.)

Ayuntamientos
lilaDinjitipai del taso el.ctirase e; cíúe 1 rolo ¡ón de la calle

que no

Arguir.cisa, en perjuicio del Hospital pro-
vincial, que vería desaparecer algunas de
sus dependencias, tales como la sala de con

GALAPAGAR
Don Jerónimo Alberquilla Luis, Alcalde

Presidenta, del Ayuntamiento de Gala-
pagar.

BUITRAGO

suitas Don Benjamín Sánchez García, Secretaria
de la Junta municipaiídel Censo elector-
de Buitrago.
Certifico: Que en el legajo correspon-

diente hay un acta que dice asi:

t> d, ccnform :on lo dicho por Los expresados plisgos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha su-

Hago saber: Que habiendo sido com-
pren ido en el alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejérci-
to del año actual, conforme al número
quinto del art. 34 de la Ley, el mozo Casi-
miro Arnáiz Peral, hijo de Juan y María,
uno y otros en ignorado paradero, se cita á
estos interesados para el acto de la rectifica-
ción, que tendrá lugar ante el Ayuntamien-
to, en su Casa Capitular, el día 28 del mes

el Sr. £ Matamoros curara en
se de íc articul y s
hay qu
rá un e

un rt o, en su día trae
rlAtol asunto en forma

ae que se
~

La (.\u25a0
a accr dar

Señores asistentes.

Don Francisro Fernández Fiórez
Rufino Hernández Plaza.
Antonio González Sacristán.
Eustaquio Fernández.

ació acordó, de conformidad
con las anteriores propí que el señor

Presid ones oportunas
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Demetrio Perea.
Tomás Sedaño.
Benjamín Sánchez (Secretario)

designación en favor de los señores que a
continuación se e-presan:

Levantándose la sesión y firmando la pre-
sente asta los señores concurrentes, de que
yo elSecretario certifico.—Pablo Montero.
Alejandro Montero.

—
Mariano Sanz

—
Fe-

liciano Arias.
—

Joaquín Arias.
—

Amado
Ruiz.

—
Están las rúbricas.

BECERRIL DE LA SIERRA

Don Leonardo Fraile y Martín, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-Distrito único

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la designación de Presiden-
tes y Suplentes de las secciones electorales.
En Buitrago, a veintiséis de Diciembre de
mil novecientos diez y seis, y hora de las
diez da la mañana, se reunieron en el local

.destinado al efecto los señores de la Ju ata

municipal del Censo electoral que arriba se

expresan, bajo la presidencia de Don Fran-
dsco Fernández FIórez, con el fin de cele-
brar sesión, para que fueron previa y debi-
damente convocados. Abierto el acto y te-

niendo éste por objeto Ja designadón de
Presidente y de Suplente de la Mesa dedo-
toral de cada una de Jas Secciones para las
elecciones que puedan ocurrir durante el
bienio de 19 7-1918, la Junta, visto lopre-
ceptuado por el art 36 de laLey y el resul-
tado de los antecedentes que el mismo
artículo manda tener en cuenta, acordó por
unanimidad efectuar dicha designación en
favor de los señores que a continuación se
«presan:

Sección única.
Presidente, Don Tomás Aviles Paz.
Suplente, DonManad María de Ondar-

za y Gazapo.

ral de Becerril de la Sierra
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día 22 del actual, ha designado
para los cargos de Presidente y Suplente de
la Mesa electoral de la Sección de que cons-
ta este Ayuntamiento en las elecciones que
puedan ocurrir durante el bienio de 1917 a
19 18, a los señores siguientes:

Ypara que conste yremitiralIlustrísimo
señor Presidente ae la Junta provincial del
Censo, expido la presente que firmo con el
vistobueno del señor Presidente en El Be-
rrueco, a cinco de Enero de milnovecien-

También acordó la Junta que esta desig-
nación se eomuniqua a los interesados yal
Ilustrísimo señor Presidente de la Junta
provincial, levantándose la sesión y firman-
do la presente los señores concurrentes, de
que yo el Secretario certifico.— José Barea.
Mariano González.— Pedro Martín.—Anas
tasio González.

—
Gregorio López Ruiz.

tos diez y siete.

V.°B.°
El Presidente,
Pablo Montero

Sección única.
Presidente, Don Ambrosio Gracia y Lu-

cio.
El Secretario,

Asado Ruiz.
Suplente, D.Miguel Sanz y Sanz

Diligencia, Ypara su inserción enel Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente visada
por el señor Presidente en Becerril de la
Sierra, a veintitrés de Diciembre de mil
novecientos diez y seis.

V."B.'
ElPresidente,

Francisco Morales.

(Núns. 178.)Con esta fecha han quedado entregadas
a los interesados las correspondientes cre-
denciales de los nombramientos de Presi-
dente y suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este tér¡_ine, ya que
se contrae el acta precedente.

Don Amado Ruiz Arias, Secretario del Juz
gado municipal de El Berrueco, y como
talde la Junta Municipal del Censo elec-

Certifico: Que en el expediente obrante
en esta Villasobi e la Junta Municipal para
la designación de Presidente y Suplente de
las Secciones electorales hay un acta, que
copiada literalmente, es como sigue:

toral

Brúñete, a veintinueve de Diciembre de
milnovedentos diez y seis, de que certifi-
co.

—
El Secretario, Gregorio López Ruiz.

Leonardo Fraile.
íNúm. 5.633.)

Distrito de Buitrago
Es copia literal.

—
Brúñete, tres de Enero

de milnovecientos diez y siete.Sección única.
Presidente, Don Manuel Arias González
Suplente, Don Román Sanz Jacob.

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para ladesignación de Presidente
y Suplente de las Secciones electorales.

BELMONTE DE TAJO

El Presidente,
José Barea.

Don J.sé Pastor Sánchez, Secretario de \a
Junta municipal del Censo electoral de

k También acordó la Junta que esta desig-
nación se comunique a los interesados y al
Ilustrísimo señor Presidente de la Junta
provincial levantándose la sesión y firman-
do la presente los señores concurrentes, de

que yo el Secretario certifico.
—

Francisco
Fernández FIórez.

—
Rufino Hernanz.

—
De-

\u25a0etrio
Perea.

—
Antonio González Sacris-

l—Eustaquio Fernández.
—

Tomás Se-
to.—Benjamín Sánchez.

—
Están las rú-

El Secretario,
Gregorio López Ruiz.

En la Villa de ElBerrueco, a veintiocho
de Diciembre de milnovecientos diez y seis,
yhora de las doce de la mañana, se reunie-
ron en el local destinado al efecto los seño-
res de la Junta municipal del Censo electo-
ral que a continuación se expresan:

la Villa de Belmonte de Tajo.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

se ion de primero del actual, designó para
Coleg'o electoral de la Sección única de esta
Villa,en cuantas elecciones ocurran duran-
te el año próximo venidero, el local que a
continuación se expresa:

(Núm. 116.)

ELBERRUECO

Don Amado Ruiz Arias, Secretario del Juz-
gado municipal de El Berrueco, y como
tal de la Junta municipal del Censo elec-
toral.

Vocales: Don Alejandro Montero, Don
Mariano Sanz Pérez, Don Feliciano Arias
y Don Joaquín Arias, bajo la presidencia
de Don Pablo Montero García, con el fin
de celebrar la sesión para que fueron pre-
via y debidamente convocados.

Sección única.

Escuela pública de niños
Certifico: Que en el expediente obrante

en esta Villa soDre Ja Junta muaicipal para
la designadón de Presidente y Sup ente de
las sqcciones electorales hay un acta que,
copiada literalmente, es como sigue:

icas.
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la'provincia, expilo la presente, vi-
sada por el señor Presidente, en Belmonte
de Tajo, a 5 de Diciembre de 1916 .

V.*B.°

Y para su remisión al Excelentísimo se»
ñor Gobernador dvii de la provincia, para
que sea anunciado en el Boletín Oficialde

Abierto elacto, y teniendo éste por obje-
to la designación de Presidente y Suplente
de laMesa electoral de cada una de las Sec-
ciones en que este término se halla dividi-
do en las elecciones que puedan ocurrir du-
rante el bienio próximo, la Junta, visto lo
preceptuado en el art. 36 de la Ley y el re-
sultado de los antecedentes que el mismo
artículo manda tener en cuenta, acordó por
unanimidad efectuar dicha designado» en
favor de los señores que a continuación se
expresan:

la misma, expido la presente con el visto-
bueno del señor Presidente, en Buitrago, a
veintiséis de Diciembre de mil novecientos
diez y seis.

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para _la designación de Presidente
ySuplente de las secciones electorales.

ElPresidente,
Firmado

En la Villa de ElBerrueco, a veintiocho
de Diciembre de milnovecientos diez y seis,
yhora de Jas doce de la mañana, se reunie
ron en el local destinado al efecto los se-
ñores de la Junta municipal del Censo elec-
toral que a continuación se expresan: Vo-
cales: Don Alejandro Montero, Don Maria-
no Sanz Pérez, Don Feliciano Arias y Don
Joaquín Arias, bajo la presidencia de Don
Pablo Montero García, con el fin de cele-
brar la sesión para que fueron previa y de-
bidamente convocados; abierto el acto y
teniendo ésta por objeto la designación de
Presidente y Suplente de la Mesa electoral
de cada una de las Secciones en que este
término se halla dividida en las elecciones
que puedan ocurrir durante bienio próxi-
mo, la Junta visto lo preceptuado en el ar-
tículo 36 de la Ley y elresultado de los an-
tecedentes que el mismo artículo manda te-
ner en cuenta, acordó por unanimidad efec-
tuar dicha designación en favor de los seño-
res que a continuación se expresan:

José Pastor.
Vo B.° (Núm. 5 370.)

Francisco Fernández FIórez. BOADILLADEL MONTE
Benjamín Sánchez. Don Jesús Sánchez Lueches, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa.

(Núm. 5.685.)

BRtJNETE
Distrito de El Berrueco

Sección única.
Certifico: Que el acta de la sesión cele-

brada por la expresada Junta para la desig-
nación de Presidente y suplente de la única
Sección electoral de este término es del te-
nor literal siguiente:

Acta dé la sesión de la Junta Municipal del
Censo para la designación de Presiden-
tes y Suplentes de las Secciones electo-

Presidente, Don Saturnino María García.
Suplente, Don Nemesio García Sa-rales

Señores asistentes cristáa

También se acordó por la Junta que«esta
designación se comunique a los interesados,
así coiio alIlustrísimo señor Presidente de
la Junta provincial yalExcelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia para que
ordene su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, levantándose la sesión, y
firmando la presente acta los señores con-
currentes, de que yo el Secretario certifico:
Pablo MonteíO.

—
Alejandro Montero.-Ma-

riano Sanz.
—

Feliciano Arias.
—

Joaquín
Arias.

—
Amado Ruiz.—Están las rúbricas.

Señores asistentes.
D. Pedro Dafauce Moreira, Presidente

Onofre Pons Santoyo.
Enrique Nicolás Garrido.
Joaquín Lorenzo Navarro.
Cándido Cimas González.
Eduardo Fernández Regó.

(.Hay una rúbrica.)

Don Anastasio González.
Don Pedro Martín.
Don Mariano C onzález.

En la Villa de Brúñete, a veintinueve de
Diciembre de milnovecientos diez y seis, y
hora de las once de la mañana, se reunie-
ron en el local destinado al efecto los se-
ñores de ta Junta Municipaldel Censo elec-
toral arriba expresados, bajo la presiden-
tía de Don José Barea Caumel, con el fin
de celebrar ses ón, para qua fueron previa
y debidamente convocados.

Acta de Ja sesión d^ la Junta municipal
del Censo para la designación de Presiden-
te y Suplente de la Sección electoral.

—
En

la Villa de Boadilla del Monte, a veinti-
ocho de Diciembre de mil novecientos diez
y seis y hora de las dos de su tarde, se re-

Distrito de El Berrueco
Ypara que conste y remitir al Excelentí-

simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, expido la presente, que firmo con el
vistobueno del señor Presidente en El Be
rrueco, a cinco de Enero de milnovecientos

Abierto el acto y teniendo este por obje
-

\u25a0 to la designación de Presidente y de Su-
plente de la Mesa electoral de cada una de
las Secciones en que este término se halla

'• dividido, en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bienio de 19 17 a 1918,1a
Junta, visto lopreceptuado por el art. 36
de la Ley y el resultado de los antecedentes
que el mismo artículo manda tener en cuen-
ta, acordó por unanimidad efectuar dicha

Sección única
Presidente, Don Saturnino María García,
Suplente, Don Nemesio García Sacristán d local destinado al efecto loa

señsresdela Junta municipal del Censoelec-
toral, bajo la presidencia de Don Pedro Da-
fauce Moreira, primer Vicepresidente, por
imposibilidad del Presidente, con el fin de
celebrar sesión para que fueron previa yde-
bidamente convocados.

__i

También se acordó por la Junta que esta
designación se comunique a los interesados,
así como alExcmo. Sr. Gobernador civilde
la provinda para que ordene su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, y
remitircopia certificada al Ilustrísimo señor
Presidente de la Junta provincial del Censo.

diez y sais
V.« B.°

El Presidente,
Pablo Montero

El Secretario,
Amado Ruiz.

(Núm. 1S1.) Abierto el acto y teniendo éste por obje-
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to la designación de Presidente y de Su-
plente de laMesa electoral de la única Sec-
dón de que este término consta en las elec-
dones que puedan ocurrir durante el bie-

nio de 1917 y 1918, ia Junta, visto lo pre-
ceptuado por el art. 36 de la Ley yelresul-

tado de los antecedentes que el mismo ar
tículo manda tener ea cuenta, acordé, por
unanimidad, efectuar dicha designación en

favor de Jos señores que a continuación se

Relación que se cita el denunciante ea Abrilde mil novecientos
catorce en la Sucursal del Crédit Lyonnais
en Reims. y que las circunstancias que
acompañaron a la desposesióa de los indi
cados títulos eran bien notorias por ser un

hecho público la ocupación en el año mit

novecientos catorce por Alemania de la zo-
na de Francia en que está sito Vitry-les-
Reims, en el departamento del Marne, y en
su domicilio de Vitry-les-Reims, sin que
desde la citada fecha haya vuelto a tener

noticias de los mencionados títulos y citan-
do corno fundamento de derecho los artícu-
los del Código de Comercio quinientos cua-
renta y siete, quinientos cuarenta y ocho,
quinientos cincuenta, quinientos cincuenta y
nueve, quinientos sesenta, quinientos recen-
ta yuno, quiniento sesenta y dos, quinientos
cincuenta y dos, quinientos cincuenta y
cuatro, quinientos cuarenta y nueve y
quinientos cincuenta y uno; terminó soli-
citando que en su día, previos los tramites
legales, se dictara sentencia ratificando
la prohibición de negociar o enajenar los
expresados títulos y declarando la nuli-
dad de los mismos con orden de emisión
de duplicados a favor del denundante, una;

vez transcurridos cinco años sin oposi-;
ción desde Ja publicación de dicha denun-
cia y ratificación aludida, con todos ¡os

efectos señaladcs en los artículos quinien-
tos cincuenta y dos a quinientos cincuenta
y cuatro del Código de Comercio en cuan-
to a! pago de intereses o dividendos del ca-
pital, si llegara a ser exigible, y por medio
de otrosí manifestó ser innecesario el reci-
bimiento a pruebi.

seis de Enero de mil novecientos diez y
siete.

Zona primera.

Bon Mariano Beltrán del Rey, Sodedad
Oxhídrica Española, Compañía Madrileña
Barcelonesa del Fría Industrial, Don Ma-
riano Borcenels, Juan Correcher, Felipe
Núñez, Socied d Tranvía Madrid al Pardo.

V.» B.*
El Juez de primera instancia,

Ricardo Cobos.
Ei Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
(A -57.)

Zona tercera.

Don Carlos Padrós, Santiago Gaño, Emi-
HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de prirr era inst ncia del distrito
del Hospicio de esta Corte, con techa vein-
tiuno de Diciembre último, se hace saber
que el Procurador de este ilustre Colegio
Don Vicente Ruiz Valarino, en nombre del
subdito francés Monsieur Paúl Herbinet, ha
ío'mulado denuncia por extravío o despo-
ses ién de veinte obligaciones de la Cornpa-
nía de les ferrocarriles delNorte de España,
a saber: veinte obligaciones al tires por cien-
to Asturias, Galicia y León, primera hipo-
teca, números 6.703, 68 728, 90 844,
97.1 60, 159.295,"! 59.296, 177 156, 177 15-,
177.964, 177 965, 177 966, 191.56a,
217.582, 221.189, 221. 1 o, 240.904,
240.905, 246 384, 246 385 y 249 116

expresan lio Ortega

Distrito único
Zona cuarta.

La Sociedad Tha Eiectricity Juply for
Spain Limited, Sociedad Electra Bañezana.Sección única

Presidente, Don Juan Almarat Diez Zona quinta. '

La Hidroeléctrica de Buenamesón.Suplente, Don Onofre Pons Santoyo.

En razón a que el primero es el elector
que resulta con mayor edaá de los tres que
en cada una de las listas a que se refiere el

artículo 34 de la Ley, figuran en primer
lugar comprendidos entre las letras A y Ll,

y el segundo, ser igualmente el elector de
más edad de los tres de cada una de ¡as ex-

presadas listas, comprendidos entre las le-
tras Z y M.

fllflllilili
JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

CHAMBERI\u25a0orJó la Junta que esta desig-
araunique a los iateresados y al

Ilustrísimo señor Presidente de la Junta

provincial, levantándose la sesión y firman
do la presente 1?s señores concu -rentes, de

que ya el Secretario certifico.
—

Pedro Da-
fauce.

—
Onofre Pons.

—
Enrique Nicolás.

—
Joaquín Lorenzo.

—
Cándido Cimas.

—

Parabién

AlJuzg?do de primera instancia del dis-
tritode Chamberí de esta Capital y Secre-
taría de Don Fulgencio Muzas ha corres-
pondido por repartimiento un escrito de
demanda-denuncia deducida por el Procu
rador Don Vicente Ruiz Valarino, a nom-
bre del subdito francés Monsieur Paúl Víc
tor Huet, en su escrito de nueve de los co--
mentes, sabré extravío de varias obligacio-
nes de la Compañía de los Caminos de Hie-
rro del Norte ds España, que apoya en les
siguientes hechos: Primero, que el actor

Monsieur Paúl Víctor Huet, domiciliado en
Vitre les Reiras (Marne) y residente en la
actualidad en Dierrey-Saint Julien (¾
era dueño de las siguientes obligaciones de
la Compañía referida:

Y se ha acodado a_m>tir dicha denun-
cia y que se publique ésra en >a Gaceta de
Madrid, Boletín Oficial de esta provincia

y Diario de Avisos para que tn el impro-
rrogable término de nueve días comp: rezca
elterec'oro teredorcs de dichos títulos a
justificar su adquisición y se ha prohibido
la enajenación y negociación de dichos va-Eduardo Fernán tez—Jesús Sánchez (Se-

cretario)
—

Todos con rúbrica.
—

Hay un
seho que dice: «Junta municipal del Censo
electoral.

—
Boadilla del Monte».

lores.
En su virtud, se llama por medio del

presente edicto al tenedor o tenedores de
les enumerados valores públicos, a fin de
que dentro de dicho término improrroga-
ble de nueve días comparezcan en este Juz-
gado a justificar su adquisición; apercibidos
q_e, de no verificarlo, les parará ét perjui-
cio que haya Jugar en derecho.

En su virtud,por providencia dictada el,

día diez de Enero actual por el señor Juez
del Juzgado al principio indicado, ha acor-
dado publicar 'a demanda-denuncia rela-
cionada en los periódicos Gaceta de Ma-
drid, Diario Oficial de Avisos ás está
provincia y Boletín Oficial de la misma,
y señalar el término de nueve días, siguien
tes al en que se verifique tal publicación,
pars que puedan comparecer el tenedor o
tenedores de los títulos extraviados a opo-
nerse a dicha denuncia si lo estimaran con-
veniente; baji apercibimiento de que, én
cito caso, le parará el perjuicio cousi-

Para que conste y sea remitido al Exce-
lentísimo señor Gobernador civilde la pío-

vineia para su inserción en el Boletín Ofi
oial de la misma libro la presente de orden
ycon el vistobueno del señor primer Vice-
presidente, por imposibilidad del Presiden-
te, en Boadilla del Monta, a tres de Enero
de mil novecientos diez y siete.

Tres obligaciones al tres por ciento, Ñor
-

te de España, primera serie, cuyos núme-
ros son: ciento un mil ochocientos ochenta
y uno a ciento un mil ochocientos ochenta

Madrid, diez y nueve de Enero de mil
novecientos diez v siete.

V.9B.°
El señor Juez,

J. Oppelt.

V.° B.°
El Vicepresidente,
Pedro Dafauce.

Y dos acciones Lérida, Raus y Tarrago-
na, designadas con los números treinta y¡
ocho mil trescientos sesenta y seis y treinta
y ocho mil trescientos setenta y siete.

y tres
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena.
(A.-59-)

Jesús Sánchez.
(Núm. 115.)

guíente JUZGADOS MILITAR-S
De cuyas obligaciones, que conservaba

el actor en su domicilio referido, fué des-
poseído al tener que huir precipitadamente
ante la invaden alemana en el año milno
vecientos catorce, a la vez que de todos los
antecedentes relativos a dichos títulos, que
quedaron íbandonados en el domicilio del
denunciante por la razón indicada, obran-
do tan sólo en su poder la certificación que
había logrado se le expidiera con posterio-
ridad por el Jefe de la Contabilidad Cen-
tral de la Compañía emisora de los va-
lores, y de la que resulta que éstos se ha-
llan retenidos en Francia e incluida dicha
retención en la correspondiente lista inserta
en el Boletín Oficial de las oposiciones del
Sindicato de Agentes de .arabio úe la Bol-
sa de París a virtud de requerimiento del
denunciante en el concepto de- dueño legí-
titm; y qu; para satisfacer las exigencias

'Madrid, quince de Enero de mil nove
cientos diez y siete.

V." B.°
tesorería de F)acíenda GRUPO DE FUERZAS REGULARES

INDÍGENAS DE TETUAN, NÚME-
BE LA

El Juez de primera instancia, RO i
PROVINCIA DE MADRID

Don Ramón Fanego Salaverri, Primer Te-
niente de Infantería con destino en el Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas de Te-
tuán, núm. i, y Juez instructor del expe-

diente de abintestato que se sigue con mo-
tivo de la muerte del Cabo interino de estas

Fuerzas Mauricio Andrés García.

José Soler.

ALUMBRADO,MINAS Y UTILIDADES El Secretario,
Ante mí:

Leda. Fulgencio Muzas
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

rinda se ha didado la providencia siguiente:
(A.-58

De conformidad con lo dispuesto en d
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributadón en
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se
citan, y que resultan induídos en la rda|
Cien cM

HOSPITAL
Por el presente cito y emplazo a todas

las personas que se consideren con derecho
a heredar los bienes dejados por el Cabo
interino de la segunda coropañí1 del tercer

Tabor de estas Fuerzas Mauricio Andrés
García, al ocurrir su fallecimiento el día

ocho de Julio de milnovecientos di--Zy seis,

para que en el plazo de treinta días, a con-
tar desde que se publique este edicra, com-
parezcan en este Juzgado, sito ea ei cam-
pamento de estas Fuerzas, con los docu-
mentos que acrediten el cerecho que les

En virtud de providecia dictada por el

Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Corte, en los autos in-

coados por Doña Dominica del Castillo Ji-
ménez, sobre de:laraeón de ausencia de su
e peso Do iManuel d« Luis Abián,
ma al ausenta, a fia de que en término de
dos mesei comparezca ante estq Juzgadora

\u25a0

;e . cora pana

íto del artíc del art nos c renta y nueve taasb
Dubha del Cód íerc o h cía constar qu ios que se ere

tración Je sus
con derecho a la adminis

\u25a0í _»FK las alud an hipotecar! nes, si aquei no
do -que. s I

pre
un va noranal de se ttase; pre naniiesta

ento le dichas obli- ción de líe no asis'e

Dado en Tetuán, a siet ñero de mi
dquirio ei d biunes ,y que los que

novecientos diez y sie :.
•

iaier instructor,.a que sus padr par_s eran ju a parentesco

hicier las habían ad con ios do curaen ondientcs >n Fanego
,nero di quinao hacía s años por mediación Y para su publicación en la Gaceta de

Madrid y Boletín Oficial de la provincia,
se expide el presente en Madrid a diez y

(Núm. 25o.) (B.—112.)
ada, de monsiei ,ente de Cambio de

.",.... ííIAKWí'SJosé María Antelo Reims, y iosúltimos dividen-os los percibió I_p. «, *Ü_»I


